
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECAUDACIÓN

ACUERDO de venta mediante gestión directa.
celebrada subasta con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 del reglamento General de

recaudación, para enajenación de los bienes embargados en el procedimiento de apremio se-
guido por esta Unidad de recaudación por las deudas contraídas por los obligados al pago que
a continuación se relacionan, y habiendo quedado desierta por falta de licitadores en cuanto a
los bienes que al final se reseñan, quedó en dicho acto abierto el trámite de adjudicación directa
de dichos bienes por el plazo que se estime oportuno con el límite de seis meses, lo que así se
hizo constar en el acta de subasta, conforme a lo dispuesto en el artículo 104.7 del reglamento
General de recaudación.

ProVidEncia:
conforme a lo previsto por el artículo 107 del reglamento General de recaudación, dispon-

go se proceda a la realización de las gestiones conducentes a la adjudicación directa de los
bienes en las mejores condiciones económicas utilizando los medios que considere más ágiles
y efectivos.

considerando que en la subasta precedente celebrada el día 25/05/2018, se acordó por la me-
sa, la no celebración de segunda licitación, el precio mínimo de adjudicación directa será el que
figura en cada uno de los lotes que se enajenan.

las personas interesadas en su adquisición deberán enviar o presentar sus ofertas, en sobre
cerrado, en horario de 9,00 a 14,00, en el servicio de recaudación de la Excma. diputación de
soria, sita en c/ caballeros 17, en cuyo anverso deberá figurar además:

“oFErta VEnta mEdiantE GEstión dirEcta”
EXPtE. nÚm. ..... 
El sobre deberá contener en su interior:
1.- datos personales del licitador.
2.- domicilio fiscal a efectos de notificaciones.
3.- Bien o lote por el que desea licitar.
4.- oferta económica que realiza.
5.- Fotocopia del d.n.i.
6.- depósito exigido para concursar.
las ofertas se admitirán desde el día de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, hasta el día 20 de agosto de 2018.
En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudicación,

que se formalizará mediante acta. los bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya si-
do hecho efectivo el importe procedente.

transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dictado acuerdo de adjudicación, se
dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación de los bienes o de-
rechos no adjudicados al Ente Público acreedor, conforme a los artículos 108 y 109 del regla-
mento General de recaudación.
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a efectos de dar la debida publicidad, se anunciará el acuerdo adoptado en el Boletín Oficial
de la Provincia, así como en el tablón de edictos del Ente acreedor.

BiEnEs a EnaJEnar
sUBasta nÚm. 1/2018

idEntiFicación oBliGado al PaGo
Expediente núm. 08/4754 y 04/9061.
nombre o razón social: morales martínez, luisa, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: s/n.
municipio: cihuela.
lotE nÚm. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: cihuela.
situación: cr. Gómara a cetina, 61.
composición: Vivienda con almacén. 
superficie: construida 179 m2 y superficie del suelo 67 m2.
linderos: Urbana cr. Gómara a cetina 63 de d. Francisco Henar domínguez. 
referencia catastral: 4744615Wl8844s0001dl.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 23.255,83 €.

sUBasta nÚm. 4/2.018
idEntiFicación oBliGado al PaGo
Expediente núm. 04-328.
nombre o razón social: soria Verde, irene, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: 16684984W.
municipio: abejar.
lotE nÚm. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal abejar.
situación: c/ real, 6.
composición: solar.
superficie: 304 m2.
referencia catastral: 8187002Wm1288n0001Hl.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 10.412,50 €.

sUBasta nÚm. 6/2018
idEntiFicación oBliGado al PaGo
Expediente núm. 15-6079
nombre o razón social: Vadillo Vadillo, Gregorio, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: s/n.
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municipio: oncala.
Bien núm. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal oncala.
situación: c/ la Posada, 2.
composición: inmueble.
superficie: suelo 107 m2; construidos 262 m2.
referencia catastral: 7068201Wm5476n0001FH.
referencia registral: no consta inscrita.
derechos del deudor: 100% de la propiedad.
tipo de subasta: 12.071,00 €.
soria, 28 de mayo de 2018.– El tesorero Jefe de la dependencia de recaudación, Presidente

de la mesa de subasta, Francisco aguayo serrano.                                                             1402
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